
Santiago, doce de mayo de dos mil veintitr s.é

En cumplimiento a lo precedentemente resuelto y de conformidad con 

lo dispuesto en el art culo 786 del C digo de Procedimiento Civil, se dictaí ó  

la siguiente sentencia de reemplazo.

VISTOS:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de la parte finaló  

del p rrafo primero del considerando d cimo noveno, que comienza con ,á é “  

y solo , hasta devuelto. , que se elimina, y lo se alado en el considerando” “ ” ñ  

cuarto de la sentencia de casaci n que precede.ó

Y  teniendo  adem s  presente  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yá í  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  revoca la sentencia de 

diecis is de junio de dos mil veintiuno, dictada por el Primer Juzgado Civilé  

de Santiago, en cuanto orden  la restituci n del mes de garant a, y en suó ó í  

lugar  se  declara  que  se  rechaza  la  demanda  reconvencional  tambi n  ené  

aquella parte, confirm ndose en lo dem sá á  la referida sentencia. 

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Mauricio Silva C.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  92.321-23.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. 

Mar a Ang lica Repetto  y los Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. í é

No firma el Ministro Sr. Silva G, no obstante de haber concurrido a la vista 

de los recursos y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones.
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En Santiago, a doce de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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